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Audiencia de obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  01 de febrero de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

 

 Audiencia oral número 013 de 2022                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00646 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Magdalena Londoño en representación de María Camila 

Barraza Londoño. 

Identificación CC N° 42.985.416 

Dirección de notificación Avenida 32 Diagonal 57-26 Medellín, Antioquia. 

Datos apoderado sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos Luis Javier Zapata García. 

Identificación CC. 8.029.621 y TP. 199.326 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 64c N°. 48-113 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 6044444731 

Correo electrónico  luisjavierzapataabogado@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  Lusanzn@hotmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 20 de febrero de 2020 (documento 

digital N°.2). 

➢ Notificación Colpensiones: 19 de octubre de 2020 (documento digital N°.3) 

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia 
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2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá probar en el proceso que el señor Lancaster Manuel Barraza Mendoza al 

momento de su fallecimiento le asistía derecho a la pensión de invalidez y 

consecuentemente a su hija, María Camila Barraza Londoño, a la pensión de 

sobrevivientes, y probar que no existe cosa juzgada con relación a la pensión de 

sobrevivientes que ahora se demanda. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. Se decreta y se tendrá en el valor probatorio que legalmente le 

corresponde los documentos que se enlistan a folio 4 de la demanda, obrantes a folios 7 

a 43 del expediente. 

 

Folio 7: Registro civil de defunción del señor Lancaster Manuel Barraza Mendoza. 

Folios 8-11: Calificación de pérdida de capacidad laboral de María Camila Barraza 

Londoño  

Folios 12-13: Calificación de pérdida de capacidad laboral de Lancaster Manuel Barraza 

Mendoza  

Folios 14-17: Resolución GNR 100974 de 2014, emitida por Colpensiones  

Folios 18-21: Resolución 010408 de 2007, emitida por el ISS.  

Folio 22: Reclamación administrativa de la pensión de sobrevivientes radicada el 10 de 

abril de 2018. 

Folio 23-33: Sentencia emitida por el juzgado primero de familia de oralidad del circuito 

de bello que declara la interdicción absoluta de María Camila Barraza Londoño. 

Folio 34: Cedula de ciudadanía del señor Lancaster Manuel Barraza Mendoza. 

Folio 36: Cedula de ciudadanía de María Camila Barraza Mendoza. 

Folios 37: Registro civil de nacimiento de María Camila Barraza Londoño. 

Folios 38-41: Historia laboral del señor Lancaster Manuel Barraza Mendoza emitida por 

Colpensiones 

Folios 42-43: Historia laboral del señor Lancaster Manuel Barraza Mendoza emitida por 

Porvenir 

 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos digitales relacionados en el escrito de contestación a la 

demanda a pagina 16; obrantes a páginas 43 a 146 del expediente digital. 

 

Páginas 43-139: Expediente administrativo. 

Páginas 140-146: Historia laboral del demandante. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

No se decreta interrogatorio de parte. 
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Prueba de oficio 

Se ordena al apoderado del demandante que en el término de un (01) mes, se allegue 

copia autentica de la sentencia de primera y segunda instancia del proceso judicial que se 

indica en la demanda, ya fue surtido. 

 

 

Se fijará fecha para audiencia de trámite y juzgamiento una vez se allegue al proceso por 

la parte demandante la prueba ordenada de oficio. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Se firma el acta por la Juez y el secretario del Despacho. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Radicado Único Nacional 05001310500620190064600             

SSG 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  01 de febrero de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00646 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 
 
 
Asistió 
__________________________________________ 
Magdalena Londoño en representación de María Camila Barraza Londoño. 
CC N° 42.985.416 
Demandante. 
 
 
 
Asistió 
__________________________________________ 
Luis Javier Zapata García. 
CC. 8.029.621 y TP. 199.326 del C.S. de la J. 
Apoderado Demandante. 
 

 

 
Asistió 
___________________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 


